
 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

     NUM.33/2014 
 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION 
CELEBRADA EL DIA 19 DE AGOSTO DE 2014. 
 
 
La Junta de Gobierno Local adoptó los acuerdos que a continuación se detallan: 
 
- Aprobar el acta de la sesión anterior, correspondiente a la celebrada el día 12 

de Agosto de 2014. 
- Se conceden las licencias urbanísticas que integran las de las siguientes obras: 

- Para demolición de edificio en calle Flor, 5 a instancias de D.Mateo 
Fernández-Pacheco Noblejas y hermanas. 

- Para ejecución de vivienda unifamiliar aislada en Avda. de Andalucía, 13 
que promueven D.Pedro Almarcha Núñez-Herrador y esposa. 

- Para modificado en expediente de construcción de vivienda unifamiliar en 
calle Severo Ochoa,30 que promueven D.Pedro López de la Manzanara 
González-Calero y esposa. 

- Se aprueba la relación de facturas núm.17 del ejercicio actual que asciende a 
107.625,80 euros. 

- Se resuelven diversos asuntos en materia fiscal y de exacciones municipales. 
- Se aprueba el expediente de contratación de la redacción del proyecto de 

ejecución y dirección de las obras de remodelación de la Plaza de la 
Constitución y calles aledañas, a contratar con el ganador de los trabajos de 
redacción el proyecto básico y de ejecución y de la dirección de estas obras, 
D.Antonio de la Cruz Moraleda Rodríguez por “KOPÉRNICA, S.L.” en un 
valor estimado del contrato de 30.000 euros más IVA, requiriendo a indicado 
licitador la presentación de la documentación precisa para continuar con el 
expediente. 

- Se contrata con Mapfre, D.Juan Pedro Gil, el seguro de suspensión de 
espectáculos por motivos climatológicos en las fiestas patronales 2014, al ser 
la oferta más ventajosa económicamente de las presentadas. 

- Se adjudica a “Retom, Industrias Maquiescenic, S.L.” la reparación de cortes 
motorizados en la Casa de Cultura, en el importe total IVA incluido de 
6.884,90 euros, al ser la oferta más ventajosa económicamente de las 
presentadas. 
 

Manzanares, 21 de agosto de 2014 
Fíjese en el Tablón 
  EL ALCALDE,      EL SECRETARIO GENERAL, 


